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II.- SINOPSIS 

Fortalecimiento de sistemas de trazabilidad ganadera como herramienta estratégica para el control sanitario, la 
competitividad productiva y la planeación territorial. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal de Sanidad 
Animal; de Desarrollo Rural Sustentable, y de Comercio Exterior. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por el diputado Ernesto Sánchez Rodríguez y las y los legisladores 
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

3 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 3 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Ganadería, y de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 
Autosuficiencia Alimentaria, con opinión de Economía, Comercio y 
Competitividad. 

No. Expediente: 1361-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII, del artículo 73, con relación a la Ley Federal de 
Sanidad Animal, en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX, en relación a la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable; y en las fracciones X, XXIX, numeral 1° y artículo 131 con relación a la Ley de  
Comercio Exterior, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 
 
 
 
 
 



 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 17.- La Secretaría, sin perjuicio de las 
atribuciones que correspondan a otras dependencias de la 
administración pública federal, determinará las medidas 
en materia de buenas prácticas pecuarias mediante la 
emisión de disposiciones, que habrán de aplicarse en la 
producción primaria en el procesamiento de bienes de 
origen animal en establecimientos TIF; en los rastros y en 
los demás establecimientos dedicados al procesamiento de 
bienes de origen animal para consumo humano, para 
reducir los contaminantes o riesgos zoosanitarios que 
puedan estar presentes en éstos. 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL, LA LEY DE 
DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE Y LA LEY DE 
COMERCIO EXTERIOR. 
 
Artículo Primero. Se reforma el artículo 17 de Ley 
Federal de Sanidad Animal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 17. La Secretaría, sin perjuicio de las 
atribuciones que correspondan a otras dependencias de 
la administración pública federal, determinará las 
medidas en materia de buenas prácticas pecuarias, 
incluyendo la implementación obligatoria de 
sistemas de trazabilidad ganadera, mediante la 
emisión de disposiciones que habrán de aplicarse en la 
producción primaria, en el procesamiento de bienes de 
origen animal en establecimientos TIF; en los rastros y 
en los demás establecimientos dedicados al 
procesamiento de bienes de origen animal para 
consumo humano, con el propósito de identificar el 
origen, tránsito, destino y condición sanitaria de 
los animales, además de reducir los 
contaminantes o riesgos zoosanitarios que 
puedan estar presentes en éstos. 



 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Las medidas en materia de buenas prácticas pecuarias 
estarán basadas en principios científicos o en 
recomendaciones internacionales y, en su caso, en análisis 
de riesgo según corresponda. 
 
 
 
 

 

Las medidas en materia de buenas prácticas pecuarias 
estarán basadas en principios científicos o en 
recomendaciones internacionales y, en su caso, en 
análisis de riesgo según corresponda, considerando la 
trazabilidad como herramienta técnica para el 
seguimiento, control sanitario y verificación del 
cumplimiento normativo en toda la cadena 
productiva. 
 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
 
 
Artículo 36.- En materia de investigación agropecuaria, 
el Gobierno Federal impulsará la investigación básica y el 
desarrollo tecnológico; con este propósito y con base en la 
Ley para el Fomento de la Investigación Científica y 
Tecnológica y demás ordenamientos aplicables, la 
Secretaría tendrá a su cargo la coordinación de las 
instituciones de la Administración Pública Federal cuya 
responsabilidad sea la investigación agropecuaria, 
socioeconómica y la relacionada con los recursos naturales 
del país, así como el apoyo a los particulares y empresas 
para la validación de la tecnología aplicable a las 
condiciones del país que se genere en el ámbito nacional 
e internacional, siempre que sean consistentes con los 
objetivos de sustentabilidad y protección del medio 
ambiente a que se refieren esta Ley y las demás 
disposiciones en la materia. 
 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 36 Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue: 
 
Artículo 36. En materia de investigación agropecuaria, 
el gobierno federal impulsará la investigación básica y el 
desarrollo tecnológico; con este propósito y con base en 
la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y 
Tecnológica y demás ordenamientos aplicables, la 
Secretaría tendrá a su cargo la coordinación de las 
instituciones de la Administración Pública Federal cuya 
responsabilidad sea la investigación agropecuaria, 
socioeconómica y la relacionada con los recursos 
naturales del país, así como el apoyo a los particulares 
y empresas para la validación de la tecnología aplicable 
a las condiciones del país que se genere en el ámbito 
nacional e internacional, siempre que sean consistentes 
con los objetivos de sustentabilidad y protección del 
medio ambiente a que se refieren esta Ley y las demás 
disposiciones en la materia, incluyendo aquellas 
relacionadas con el diseño, implementación y 
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La Secretaría, a través de las figuras asociativas creadas 
en cada entidad federativa a que se refiere la fracción I del 
artículo 27 y el artículo 28 de esta Ley, apoyará la 
investigación aplicada y la apropiación y transferencia 
tecnológica en la entidad. 
 
 
 
 
La Secretaría, a través de las dependencias 
correspondientes sancionará los convenios de cooperación 
para la investigación científico-tecnológica con las 
instituciones de investigación nacionales y con los 
organismos internacionales para la investigación y 
desarrollo tecnológico agropecuario y de desarrollo rural 
sustentable, relativos a los diferentes aspectos de las 
cadenas productivas del sector. 
 
 
 
 

 

fortalecimiento de sistemas de trazabilidad 
ganadera como herramienta estratégica para el 
control sanitario, la competitividad productiva y la 
planeación territorial. 
 
La Secretaría, a través de las figuras asociativas creadas 
en cada entidad federativa a que se refiere la fracción I 
del artículo 27 y el artículo 28 de esta Ley, apoyará la 
investigación aplicada y la apropiación y transferencia 
tecnológica en la entidad, priorizando aquellas que 
contribuyan a la trazabilidad, bioseguridad y 
transparencia en las cadenas productivas 
ganaderas. 
 
La Secretaría, a través de las dependencias 
correspondientes, sancionará los convenios de 
cooperación para la investigación científico-tecnológica 
con las instituciones de investigación nacionales y con 
los organismos internacionales para la investigación y 
desarrollo tecnológico agropecuario y de desarrollo rural 
sustentable, relativos a los diferentes aspectos de las 
cadenas productivas del sector, incluyendo la 
trazabilidad como componente técnico obligatorio 
en los proyectos que involucren producción, 
comercialización o exportación de ganado. 
 

LEY DE COMERCIO EXTERIOR 
 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 15 de Ley de 
Comercio Exterior, para quedar como sigue: 
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Artículo 15.- Las medidas de regulación y restricción no 
arancelarias a la exportación de mercancías, a que se 
refiere la fracción III del artículo 4o. de esta Ley, se podrán 
establecer en los siguientes casos: 
 
I. Para asegurar el abasto de productos destinados al 
consumo básico de la población y el abastecimiento de 
materias primas a los productores nacionales o para 
regular o controlar recursos naturales no renovables del 
país, de conformidad a las necesidades del mercado 
interno y las condiciones del mercado internacional; 
 
II. Conforme a lo dispuesto en tratados o convenios 
internacionales de los que México sea parte. 
 
III. Cuando se trate de productos cuya comercialización 
esté sujeta, por disposición constitucional, a restricciones 
específicas;  
 
IV. Cuando se trate de preservar la fauna y la flora en 
riesgo o peligro de extinción o de asegurar la conservación 
o aprovechamiento de especies;  
 
V. Cuando se requiera conservar los bienes de valor 
histórico, artístico o arqueológico, y 
 
VI. Cuando se trate de situaciones no previstas por las 
normas oficiales mexicanas en lo referente a seguridad 

Artículo 15. …: 
 
 
 
 

I. …; 
 
 
 
 
 
 
II. …; 
 
 
III. …; 
 
 
 
IV. …; 
 
 
 
V. …; y 
 
 
VI. Cuando se trate de situaciones no previstas 
por las normas oficiales mexicanas en lo referente 
a seguridad nacional, salud pública, sanidad 
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nacional, salud pública, sanidad fitopecuaria o ecología, de 
acuerdo a la legislación en la materia. 
 
 
 
 
 

 

fitopecuaria o ecología, de acuerdo a la legislación 
en la materia, incluyendo aquellas en las que 
se requiera acreditar la trazabilidad sanitaria 
del ganado, productos o subproductos de 
origen animal como condición técnica para 
su exportación, conforme a los estándares 
nacionales e internacionales. 
 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Dentro de los ciento ochenta días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, por 
conducto del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, emitirá las disposiciones de 
carácter general necesarias para la instrumentación de 
la trazabilidad zoosanitaria, incluyendo lineamientos 
técnicos, formatos, especificaciones tecnológicas de 
identificación y registro electrónico, así como los 
mecanismos de certificación zoosanitaria digital. 
 
TERCERO. En el mismo plazo, la Secretaría realizará las 
adecuaciones a las normas oficiales mexicanas, 
disposiciones administrativas y lineamientos que 
resulten necesarios para la implementación del presente 
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decreto, derogando aquellas que se opongan a lo aquí 
dispuesto. 
 
CUARTO. Los sujetos obligados deberán cumplir con las 
obligaciones previstas en el presente decreto y en las 
disposiciones de carácter general correspondientes 
dentro de los doce meses siguientes a su entrada en 
vigor. Los micro y pequeños productores contarán con 
un plazo adicional de seis meses, conforme a las reglas 
de carácter general que emita la Secretaría. 
 
QUINTO. Las erogaciones que, en su caso, se generen 
con motivo de la entrada en vigor del presente decreto 
se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado de las 
dependencias y entidades competentes, por lo que no 
se incrementará su presupuesto regularizable. En su 
caso, la Secretaría propondrá las adecuaciones 
correspondientes en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
subsecuente. 
 
SEXTO. La Secretaría establecerá mecanismos de 
coordinación con las entidades federativas y los 
municipios para la homologación de criterios, 
procedimientos y plataformas tecnológicas que 
aseguren la interoperabilidad de los sistemas de 
identificación, registro y certificación zoosanitaria. 
 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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